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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" 31¡.2O23.MDCC.

VISTOS:

EI ¡nforme N' 080-2023-|\,|DCC/GPPR/SGP de fecha '10 de julio del

y la Hoja de Coord¡nación N' 621-2023-MDCC-GPPR de fecha

Presupuesto y Racionalizac¡ón.

cÚfrlPLAsE.

Cerro Colorado, '10 de julio del 2023

2023 que suscr¡be sl Sub Gerente de

10 de julio del 2023 del Gerente de

CONSIDERANDO:

eue, la Mun¡cipal¡dad conforme a lo establecido en el ar'dcuio '!94'de la Const¡tución Pol¡tica del Estado y los

articulos I y ll del Tltulo Éreliminar de laLey 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, es el órgano de gob¡erno promgtor

J.i O.rruóflo n..1, .on personeria jurídicide derecho púbiico y con plena capacidad para el cumplimi€nto de sus f¡nes,

que goza de autonomia polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competencra

Que,conlecha10deju|iode|2023,e|SubGerentedePresupuestoemitee|infofmeN"080.2023-
MDCC/GppR/sGp, med¡ante elcutlsol¡c¡ta la aprobac¡ón de las modificac¡ones presupuestales cofrespondientes al mes

de runto oel ano ¿uzJ.

QUe,e|afticu|o30"de|aDirect¡vaN"011.20,19.EF/50.01"D¡rect¡vapara|aejecuciónpfesup'*]:l:]?plii.1d.l
med¡ante Res;lución D¡rectoral N. 036.20'19-EF/50.01 , s€ñala qu€ son modif¡caoiones presupuestar¡as en elnlvelruncrcnal

oráo"r¿¡*, las habil¡taciones y anulaciones que varlen los créd¡tos pJesupusstarios aprobados €n el Presupuestq

'hi;íü;;;t;. ñg;; (pÁio ei 
"l 

pre*presto Inst¡tucional Mod¡ficado (PlM), seoún sea elcaso' dsbiendo formal¡zarse

mensualmente denho de los diez (10) dtás!.nO"rio iigri"nt"r Or 
"uncüo 

ei resipectivo mes, mediante.Resolución del

Á¡.if¿¡á,. nita de ptiego, Categoria Presupuestal, Páducto y/o Proyecto segrln corresponda, Actiüdad, Fuente de

Financ¡amiento, Categoria del Gasto y Genérica del Gasto,

Estandoa|oexpuesto,enatenc¡óna|infofmede|aSubGerenciadePresupuestoyUsods|asfacu|tades
conferidas por la Ley 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades;

SE RESUELVE:

ARTICULO pRlMERo: FoRMALIZAR las modificaciones pfesupuestar¡as efectuadas en el Nivsl Func¡onal

proaramático, correspondi6nte al mes de junio delaño 2023 en la Municipalidad.Distfital de cerro colorado deldepartamento

de Áreouioa, conforme al Anexo adjunto y que forma parts d6 la presente resoluc¡Ón'

ART|cuLo SEGUI{Do: La presente Reso|uciÓn s€ sustenta en |as,.Notas para Modificación Presupuestaria'

remitidas Dor la Gerencia de planificación, iiesupuesto y Rac¡onal¡zación conespondientes al mes de jun¡o del año 2023

ART¡CULO TERCERO: ENCARGAR a la ofic¡na de secretaría General la notificac¡ón con la presente a las

unidades orgánicas competentes y su arc;i;; conforme a Ley y a la of¡c¡na de T€cnologias de la lnformación su publ¡cación

en la página web de la instituciÓn www mdcc.goD.pe

L¡bertad, Cerro Colorado


